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GUÍA RÁPIDA 

Declaración de Beneficiario Final (Resolución UIF 122/2021 y DTR 11/2024) 

NUEVAS MODALIDADES DE GENERACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL FORMULARIO 

 Digital: se confecciona y presenta enteramente en forma digital desde la solicitud de Precarga o de 
Presentación Digital, quedando vinculado digitalmente a la solicitud. Solo admite firma digital del 
Profesional Autorizante. El formulario se integrará automáticamente al archivo de minuta. De esta 
forma se firma digitalmente y adjunta un único archivo. 

 Ológrafa desde la Solicitud: se confecciona digitalmente desde la solicitud de Precarga o Presentación 
Digital quedando vinculado digitalmente a la solicitud. Requiere firma ológrafa del Profesional 
Autorizante, Beneficiario Final o Representante Legal. Deberá imprimirlo, firmarlo ológrafamente y 
adjuntar su escaneo al finalizar la solicitud. No requiere firma digital. 

 Ológrafa desde el Portal: se confecciona digitalmente desde el portal de este Registro 
independientemente de la generación de la Precarga o Presentación Digital (puede generarlo antes de 
iniciar la solicitud o durante su confección). Requiere firma ológrafa del Profesional Autorizante, 
Beneficiario Final o Representante Legal. Deberá imprimirlo, firmarlo ológrafamente y adjuntar su 
escaneo al finalizar la solicitud. No requiere firma digital. 

 

       El formulario de la declaración jurada continúa completándose de igual manera. 
 

ELECCIÓN DE LA MODALIDAD DE GENERACIÓN DEL FORMULARIO EN PANTALLA MINUTAS 

Luego de generar la minuta electrónica desde la PreCarga o Presentación Digital, el sistema mostrará la 

sección Declaración Beneficiario Final. Allí deberá seleccionar la opción afirmativa (Si) cuando resulte de 

aplicación la Resolución UIF 112/2021 (ver también DTR 11/2024). 
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Al elegir ´Si´ seleccione la modalidad deseada para generar el/los formulario/s de declaración de 

Beneficiario Final, tal como se muestra en la siguiente imagen: 

 

Una vez elegida la modalidad, mediante la opción Generar Formulario Ud. podrá iniciar la declaración 

digital. 

Además, en el caso de la modalidad Ológrafa desde el Portal podrá generarlo desde nuestro portal 

(https://informes.dnrpi.jus.gob.ar/sipel/BeneficiarioFinal/) sin iniciar una PreCarga o Presentación Digital. 

 
IMPORTANTE: No podrá generar formularios con diferentes modalidades en una 
misma solicitud. 
 

Luego de generar el/los formulario/s, oprima Continuar para adjuntar el documento a registrar. 

Una vez creado un formulario desde la modalidad Digital u Ológrafa desde la Solicitud, en la pantalla 

Minutas, se generará una nueva grilla con el formulario generado desde la cual podrá editar, clonar, 

visualizar o eliminarlo en caso de ser necesario. 

 

https://informes.dnrpi.jus.gob.ar/sipel/BeneficiarioFinal/
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Cuando la modalidad es Ológrafa desde el Portal, la grilla no aparecerá. 

 

ATENCIÓN: en aquellos trámites reingresados que tengan seleccionada la opción No, durante la 
subsanación Usted puede modificar la opción a Sí para generar la declaración. 

De igual forma, si desea modificar que la declaración no aplica, elimine el formulario/s y luego seleccione 
No, ya sea en una subsanación como en aquellas solicitudes aún no ingresadas. 

 

PRESENTACIÓN DE LOS FORMULARIOS EN PANTALLA ADJUNTAR MINUTA. 

En pantalla Adjuntar Minuta firmada digitalmente, cuando la solicitud aplica a la declaración de 

Beneficiario Final, los formularios se adjuntarán de la siguiente manera: 

 Digital: desde la grilla Beneficiario Final visualice el formulario/s para su revisión con el ícono Ver. El 

formulario se integrará automáticamente a la minuta al descargarla para firmarla digitalmente. 

Si debe modificar el formulario, hágalo desde la pantalla Minutas previo a descargar la minuta. Si ya lo 

hizo, luego de modificarlo deberá repetir la descarga y firma de la minuta. 

 

 

 Ológrafa desde la Solicitud y Ológrafa desde el Portal: 

Desde la sección Beneficiario Final adjunte el escaneo/s, complete los datos solicitados y oprima 

Adjuntar. Luego continúe con el proceso de la solicitud. 
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Al descargar la minuta, la identificación del formulario/ vinculado a la solicitud se visualizará en el 

Rubro 17 de la minuta. Por último, finalice la solicitud. 

 

REINGRESOS 

Al subsanar una solicitud, Usted podrá modificar la modalidad seleccionada en el ingreso anterior. Para 

ello, elimine los formularios existentes en la solicitud y genérelos nuevamente bajo la nueva modalidad. 

Si en cambio debe adecuar un formulario ya presentado o agregar otro, hágalo desde la grilla Formularios 

Beneficiario Final en pantalla Minutas, cuando la modalidad sea Digital u Ológrafa desde la Solicitud. Si el 

formulario fue creado con modalidad Ológrafa desde el Portal, genérelo nuevamente desde allí. 

 

TRAMITES PREVIOS CON MODALIDAD PORTAL ÚNICA 

 Las solicitudes iniciadas con antelación y que tienen seleccionada la opción Resolución UIF 122/2021, 

hayan adjuntado o no el escaneo del formulario, encontrarán predefinida la modalidad Ológrafa desde 

el Portal. Usted podrá continuar el ingreso bajo la misma modalidad, o cambiar por alguna de las 

nuevas previa eliminación del formulario/s, si es que hubiese adjuntado alguno. 

 Las solicitudes ingresadas al Registro con antelación y que tienen seleccionada la opción Resolución 

UIF 122/2021, también encontrarán predefinida la modalidad Ológrafa desde el Portal. En caso de 

posterior subsanación, Usted puede optar por continuar bajo la misma modalidad, o cambiarla por 

alguna de las nuevas previa eliminación del formulario/s adjunto/s. 


